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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00801 00  
 

Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Aportar copia del poder especial otorgado al abogado Juan Pablo 
Ardila Pulido. Téngase en cuenta que éste de cumplir con lo dispuesto 
en el art. 74 del C. G. del P. y en el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

Adviértase que el poder especial es otorgado para un asunto 
determinado. 

 
- Aclarar la pretensión B de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de intereses, la tasa y el período al que corresponden.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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